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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma los artículos 3, fracción III; 14 y 26 todos de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

2. Tema principal de la Minuta. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Juan José Guerra Abud. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PVEM. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 24 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

15 de diciembre de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 1° de febrero de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

09 de diciembre de 2010. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 14 de diciembre de 2010, para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 14 de diciembre de 2010. 

11. Turno a Comisión. Energía. 

 

No. Expediente: M137-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

La Minuta de la Cámara de Senadores propone modificaciones a la Minuta aprobada por la Cámara de Diputados, entre las cuales,
destacan las siguientes:  Incluir a todas fuentes de electricidad al momento de calcular las externalidades (impactos positivos o 
negativos que genera la provisión de un bien o servicio y que afectan a una tercera persona).  Precisar en la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica que únicamente se tomen en consideración externalidades ambientales para la definición de costos de la generación 
de energía eléctrica.  Ampliar los plazos de las metas previstos en el artículo segundo transitorio, de 2015 a 2024, de 2020 a 2035 y de 
2030 a 2050.   Eliminar en la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética la 
referencia aludida al artículo 12 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ya que dicha disposición 
es únicamente aplicable a los servidores públicos de la Secretaría de la Función Pública. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  las fracciones X y XXX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE 

ENERGÍAS RENOVABLES Y EL 
FINANCIAMIENTO DE LA 

TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley 
se entenderá por: 

 
I y II. … 

 
 

M I N U T A 
PROYECTO DE DECRETO 

 
QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES Y EL 
FINANCIAMIENTO DE LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA, Y 
REFORMA EL ARTÍCULO 36 BIS DE 
LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman 
los artículos 3, fracción III; 10; 11, fracción 
III; 14 y 26; todos de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables 
y el Financiamiento de la Transición 
Energética, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
 
 
I. y II. ... 
 
 

 
Proyecto de Decreto 
 
Por el que se reforman los artículos 3, 
fracción III; 10, 11, fracción III; 14 y 16
todos de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética  
 
 
 
 
 
Artículo Primero. Se reforman los 
artículos 3, fracción III; 10, 11, fracción 
III; 14 y 26, todos de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables 
y el Financiamiento de la Transición 
Energética para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
 
I. y II. ... 
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III. Externalidades.- Los impactos 
positivos o negativos que genera la 
provisión de un bien o servicio y que 
afectan a una tercera persona. Las 
externalidades ocurren cuando los costos o 
beneficios de los productores o 
compradores de un bien o servicio son 
diferentes de los costos o beneficios 
sociales totales que involucran su 
producción y consumo; 
 
IV a IX. … 
 
Artículo 10.- La Secretaría de Energía, con 
la opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de la 
Secretaría de Salud, elaborará una 
metodología para valorar las externalidades 
asociadas con la generación de 
electricidad, basada en energías 
renovables, en sus distintas escalas, así 
como las acciones de política a que se 
refiere esta Ley, relacionadas con dichas 
externalidades. A partir de esa metodología 
y acciones de política, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
diseñará mecanismos de regulación 
ambiental para el aprovechamiento de 
energías renovables. 

 

III. Externalidades. Los impactos positivos 
o negativos que genera la provisión de un 
bien o servicio y que afectan o que 
pudieran afectar a una tercera persona. 
Las externalidades ocurren cuando el costo 
pagado por un bien o servicio es diferente
del costo total de los daños y beneficios 
en términos económicos, sociales, 
ambientales y a la salud, que involucran su 
producción y consumo; 
 
IV. a IX. … 
 
Artículo 10. La Secretaría de Energía, con 
la opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y de la 
Secretaría de Salud, elaborará una 
metodología para valorar las externalidades 
asociadas con la generación de 
electricidad, a partir de las diversas fuentes 
renovables y no renovables en sus distintas 
escalas, así como las acciones de política a 
que se refiere esta Ley, relacionadas con 
dichas externalidades. A partir de esa 
metodología y acciones de política, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales diseñará mecanismos de 
regulación ambiental para el 
aprovechamiento de energías renovables. 
 

III. Externalidades. Los impactos positivos 
o negativos que genera la provisión de un 
bien o servicio y que afecta o que 
pudieran afectar a una tercera persona. 
Las externalidades ocurren cuando el costo 
pagado por un bien o servicio es diferente 
del costo total de los daños y beneficios 
en términos económicos, sociales, 
ambientales y a la salud, que involucran su 
producción y consumo; 

 
IV. a IX. ... 
 
Artículo 10. La Secretaría de Energía, con 
la opinión de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y de Salud, elaborará 
una metodología para valorar las 
externalidades asociadas con la generación 
de electricidad, a partir de las diversas 
fuentes renovables y no renovables en sus 
distintas escalas, así como las acciones de 
política a que se refiere esta ley, 
relacionadas con dichas externalidades. A 
partir de esa metodología y acciones de 
política, la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales diseñará mecanismos 
de regulación ambiental para el 
aprovechamiento de energías renovables. 
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Capítulo III.- De la Planeación y la 
Regulación 

 
Artículo 11.- La Secretaría de Energía 
elaborará y coordinará la ejecución del 
Programa, para lo cual deberá: 

 
I y II. … 

 
III. Establecer metas de participación de 
las energías renovables en la generación de 
electricidad, las cuales tenderán a 
aumentar sobre bases de viabilidad 
económica. Dichas metas se expresarán en 
términos de porcentajes mínimos de 
capacidad instalada y porcentajes mínimos 
de suministro eléctrico, e incluirán metas 
para los Suministradores y los 
Generadores; 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 11. … 
 
 
 
I. y II. ... 
 
III. Establecer metas de participación de 
las energías renovables en la generación de 
electricidad, las cuales deberán aumentar 
gradualmente sobre bases de viabilidad 
económica y potencial técnico existente.
Dichas metas deberán ser actualizadas y 
reportadas semestralmente, y se 
expresarán en términos de porcentajes 
mínimos de capacidad instalada y 
porcentajes mínimos de suministro 
eléctrico, e incluirán metas para los 
suministradores y los generadores. 
 
Cuando por negligencia o causa 
inexcusable no se establezcan las metas a 
que se refiere el párrafo anterior, o no se 
actualicen y reporten semestralmente 
dichas metas, los servidores públicos que 
incurran en dicho incumplimiento serán 
sancionados en términos de lo dispuesto en 
los artículos 8, 12, 13 y demás aplicables 
de la Ley Federal de Responsabilidades 

 
 
 
Artículo 11. ... 
 
 
 
I. y II. ... 
 
III. Establecer metas de participación de 
las energías renovables en la generación de 
electricidad, las cuales deberán aumentar 
gradualmente sobre bases de viabilidad 
económica y potencial técnico existente.
Dichas metas deberán ser actualizadas y 
reportadas semestralmente, y se 
expresarán en términos de porcentajes 
mínimos de capacidad instalada y 
porcentajes mínimos de suministro 
eléctrico, e incluirán metas para los 
suministradores y los generadores. 
 
Cuando por negligencia o causa 
inexcusable no se establezcan las metas a 
que se refiere el párrafo anterior, o no se 
actualicen y reporten semestralmente 
dichas metas, los servidores públicos que 
incurran en dicho incumplimiento serán 
sancionados en términos de lo dispuesto en 
los artículos 8 y 13 y demás aplicables de 
la Ley Federal de Responsabilidades 
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IV a VIII. .. 
 
… 
 
Artículo 14.- La Comisión, previa opinión
de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Energía, determinará las 
contraprestaciones máximas que pagarán 
los Suministradores a los Generadores que 
utilicen energías renovables. Dichas 
contraprestaciones deberán incluir pagos 
por los costos derivados de la capacidad de 
generación y por la generación de energía 
asociada al proyecto. 
 
 
 
Las contraprestaciones podrán depender 
de la tecnología y de la ubicación 
geográfica de los proyectos. 
 
 
 
 
Artículo 26.- Cada año la Secretaría 
llevará a cabo la actualización de la 
Estrategia y presentará una prospectiva 
sobre los avances logrados en la transición 

Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
 
IV. a VIII. ... 
 
… 
 
Artículo 14. La Comisión, previa opinión 
de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía, de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, y de Salud,
determinará las contraprestaciones 
mínimas y máximas que pagarán los 
suministradores a los generadores que 
utilicen energías renovables. Dichas 
contraprestaciones deberán incluir pagos 
por los costos derivados de la capacidad de 
generación y por la generación de energía 
asociada al proyecto. 
 
El cálculo de las contraprestaciones 
tomará en cuenta la tecnología, la 
ubicación geográfica de los proyectos y 
las externalidades derivadas, con
respecto a la electricidad generada con 
energías no renovables. 
 
Artículo 26. Cada año la Secretaría llevará 
a cabo la actualización de la Estrategia y 
presentará una prospectiva sobre los 
avances logrados en la transición 

Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
 
IV. a VIII. ... 
 
... 
 
Artículo 14. La comisión, previa opinión 
de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía, de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, y de Salud,
determinará las contraprestaciones 
mínimas y máximas que pagarán los 
suministradores a los generadores que 
utilicen energías renovables. Dichas 
contraprestaciones deberán incluir pagos 
por los costos derivados de la capacidad de 
generación y por la generación de energía 
asociada al proyecto. 
 
El cálculo de las contraprestaciones 
tomará en cuenta la tecnología, la 
ubicación geográfica de los proyectos y 
las externalidades derivadas respecto a 
la electricidad generada con energías no 
renovables. 
 
Artículo 26. Cada año la Secretaría llevará 
a cabo la actualización de la estrategia y 
presentará una prospectiva sobre los 
avances logrados en la transición 
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energética y el aprovechamiento 
sustentable de las energías renovables, 
incluyendo un diagnóstico sobre las 
aplicaciones de las tecnologías limpias y 
las energías renovables, así como sobre el 
ahorro y uso óptimo de toda clase de 
energía.+ 

energética y el aprovechamiento 
sustentable de las energías renovables, 
incluyendo un diagnóstico sobre las 
aplicaciones de las tecnologías limpias y 
las energías renovables, así como sobre el 
ahorro y uso óptimo de toda clase de 
energía. Adicionalmente, cada seis meses 
la Secretaría actualizará y publicará las 
metas de participación de las energías 
renovables en la generación de 
electricidad. 

energética y el aprovechamiento 
sustentable de las energías renovables, 
incluyendo un diagnóstico sobre las 
aplicaciones de las tecnologías limpias y 
las energías renovables, así como sobre el 
ahorro y uso óptimo de toda clase de 
energía. Adicionalmente, cada seis meses 
la Secretaría actualizará y publicará las 
metas de participación de las energías 
renovables en la generación de 
electricidad. 
 

LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
 
 

ARTICULO 36-BlS.- Para la prestación 
del servicio público de energía eléctrica 
deberá aprovecharse tanto en el corto como 
en el largo plazo, la producción de energía 
eléctrica que resulte de menor costo para la 
Comisión Federal de Electricidad y que 
ofrezca, además, óptima estabilidad, 
calidad y seguridad del servicio público, a 
cuyo efecto se observará lo siguiente: 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el 
artículo 36 Bis de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 36 BIS. Para la prestación 
del servicio público de energía eléctrica 
deberá aprovecharse tanto en el corto como 
en el largo plazo, la producción de energía 
eléctrica que resulte de menor costo por 
tipo de tecnología para la Comisión 
Federal de Electricidad, considerando para 
ello las externalidades ambientales, 
sociales y a la salud para cada 
tecnología, y que ofrezca, además, óptima 
estabilidad, calidad y seguridad del 
servicio público, a cuyo efecto se observará 
lo siguiente: 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 
36 Bis de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 36 Bis. Para la prestación del 
servicio público de energía eléctrica deberá 
aprovecharse tanto en el corto como en el 
largo plazo, la producción de energía 
eléctrica que resulte de menor costo para la 
Comisión Federal de Electricidad, 
considerando para ello las externalidades 
ambientales para cada tecnología, y que 
ofrezca, además, óptima estabilidad, 
calidad y seguridad del servicio público, a 
cuyo efecto se observará lo siguiente: 
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I a V.-  … 

 

 
I. a V. … 
 

 
I. a V. ... 

 TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para efectos de la fracción III del 
artículo 11 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables 
y el Financiamiento de la Transición 
Energética, la Secretaría de Energía fijará 
como meta una participación máxima de 
65 por ciento de combustibles fósiles en la 
generación de energía eléctrica para el año 
2015, del 60 por ciento en el 2020 y del 50 
por ciento en el 2030. 

Tercero. A más tardar el 1 de marzo de 
2012, la Secretaría de Energía deberá 
presentar a la Comisión de Energía de la 
Cámara de Diputados, un informe 
preliminar sobre el avance en el 
cumplimiento de las metas establecidas en 
el Artículo Segundo Transitorio del 
presente Decreto. En caso que en dicho 
informe, la Secretaría de Energía presente 
justificación técnica y económica, avalada 
por un experto independiente, sobre la 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para efectos de la fracción III del 
artículo 11 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables 
y el Financiamiento de la Transición 
Energética, la Secretaría de Energía fijará 
como meta una participación máxima de 
65 por ciento de combustibles fósiles en la 
generación de energía eléctrica para 2024, 
del 60 por ciento en 2035 y del 50 por 
ciento en 2050. 

Tercero. A más tardar el 1 de marzo de 
2012, la Secretaría de Energía deberá 
presentar a la Comisión de Energía de la 
Cámara de Diputados un informe 
preliminar sobre el avance en el 
cumplimiento de las metas establecidas en 
el artículo segundo transitorio del presente 
decreto. En caso que en dicho informe la 
Secretaría de Energía presente justificación 
técnica y económica, avalada por un 
experto independiente, sobre la 
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imposibilidad del cumplimiento de la meta 
correspondiente al 2015, la meta de 
participación máxima de 65 por ciento de 
combustibles fósiles en la generación de 
energía eléctrica se podrá reprogramar para 
el año 2018. 

Cuarto. En un plazo máximo de un año, a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Secretaría de Energía deberá 
hacer las modificaciones que corresponda 
al Reglamento de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables 
y el Financiamiento de la Transición 
Energética, y a las demás disposiciones 
aplicables cuya expedición sea de su 
competencia. 
 

imposibilidad del cumplimiento de la meta 
correspondiente a 2015, la meta de 
participación máxima de 65 por ciento de 
combustibles fósiles en la generación de 
energía eléctrica se podrá reprogramar para 
2018. 

Cuarto. En un plazo máximo de un año, a 
partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, la Secretaría de Energía deberá 
hacer las modificaciones que corresponda 
al Reglamento de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables 
y el Financiamiento de la Transición 
Energética, y a las demás disposiciones 
aplicables cuya expedición sea de su 
competencia. 
 

LAL 


